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1 Objeto y campo de aplicación 

Este documento describe un método de cromatografía de gases y espectrometría de masas (GC-MS) 
para la determinación de plaguicidas organoclorados (POC) y policlorobifenilos (PCB; polychlorinated 
biphenyls) en los piensos compuestos y en los materiales alimentarios destinados a la alimentación 
animal (grasas y aceites, harinas de pescado). 
 
El método resulta aplicable para piensos compuestos que presenten un contenido de agua inferior al 
20% en masa y para muestras de aceites o grasas que contengan residuos de uno o más de los 
siguientes POC y PCB y alguno de sus isómeros y productos de degradación: 
 
– aldrín; 
 
– dieldrín; 
 
– clordano, considerado como la suma de los isómeros de clordano y de oxiclordano; 
 
– diclorodifeniltricloroetano (DDT), considerado como la suma de los isómeros o,p’-DDT, p,p’-DDT, 

p,p’-TDE (p,p’-DDD), y p,p’-DDE; 
 
– endosulfano, considerado como la suma de los isómeros α-/β- y de sulfato de endosulfano; 
 
– endrín, considerado como la suma de endrín y delta-cetona de endrín; 
 
– heptacloro, considerado como la suma de heptacloro y de epóxido de heptacloro; 
 
– hexaclorobenceno (HCB); 
 
– isómeros de hexaclorociclohexano α-HCH (α-BHC), β-HCH (β-BHC), γ-HCH (γ-BHC o lindano); 
 
– fotoheptacloro; 
 
– cis- y trans- nonacloro; 
 
– PCB no similares a las dioxinas (ndl-PCB), considerados como la suma de PCB 28, 52, 101, 138, 153 

y 180. 
 
El método se ha validado de manera completa mediante un estudio colaborativo con las sustancias y 
sus rangos correspondientes (μg/kg) indicados en la tabla 1. 
  



EXTRACTO DEL DOCUMENTO UNE-EN 15741 

Tabla 1 – Compuesto del residuo y rango (μg/kg) del estudio en calibración 

Compuesto Rango (µg/kg) 

todos los ndl-PCB 0,7 a 39 

aldrín 10 a 34 

dieldrín 12 a 97 

endrín 13 a 88 

cis-clordanoa 16 a 24a 

trans-clordano 7 a 25 

p,p’-DDTb 19 a 200b 

o,p’-DDT 8 a 87 

pp’-TDEc 9 a 103c 

pp'-DDE 21 a 264 

α-endosulfano 15 a 165 

β-endosulfano 26 a 331 

sulfato de endosulfanod 29 a 61d 

heptacloro 15 a 365 

epóxido de heptacloro 15 a 382 

HCBe 8 a 170e 

α-HCH 21 a 247 

β-HCH 6 a 84 

γ-HCHf 17 a 186f 

NOTA Se toma en consideración la siguiente información: 

a El cis-clordano no se ha validado de manera completa para productos alimenticios para 
pollos, productos alimenticios para ganado porcino y aceite de pescado. 

b El p,p’-DDT no se ha validado de manera completa para productos alimenticios para 
ganado porcino y aceites vegetales. 

c El p,p’-TDE no se ha validado de manera completa para productos alimenticios para 
ganado porcino y harina de pescado. 

d El sulfato de endosulfano no se ha validado de manera completa para productos 
alimenticios para ganado porcino y aceites vegetales. 

e El HCB no se ha validado de manera completa para aceite de pescado. 

f El γ-HCH no se ha validado de manera completa para aceite de pescado. 

 
El método no se ha validado de manera completa para oxiclordano, cetona de endrín, cis- y trans-
nonacloro y fotoheptacloro en todas las matrices. 
 
En las combinaciones de matriz y analito en las que los datos de validación se han considerado 
insuficientes, los resultados obtenidos con este método solo se pueden considerar como resultados de 
cribado, a no ser que el laboratorio realice una validación interna que demuestre que se pueden 
obtener unos resultados satisfactorios. 
 
El método no resulta aplicable para clorocanfeno (toxafeno), una mezcla compleja de canfenos 
policlorados. El clorocanfeno presenta un perfil cromatográfico muy distintivo y resulta fácilmente 
reconocible mediante GC/ECD. La identificación positiva de los isómeros de toxafeno puede realizarse 
mediante espectrometría de masas con ionización química negativa (NCI-MS), mediante 
espectrometría de masas de impacto electrónico en tándem (EI MS x MS), o mediante espectrometría 
de masas de impacto electrónico de alta resolución (EI-HRMS), las cuales no quedan recogidas dentro 
del campo de aplicación de este método. 
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Normalmente debería obtenerse un límite de cuantificación (LQ) para los plaguicidas organoclorados 
mencionados comprendido entre 6 μg/kg y 29 μg/kg (véase la tabla 1). Para los ndl-PCB debería 
obtenerse un LQ comprendido entre 0,5 μg/kg y 1,0 μg/kg. Los LQ mencionados se refieren a los 
compuestos individuales (es decir, no a la suma de dos o más compuestos). Los laboratorios 
individuales son los responsables de asegurar que el equipamiento que van a utilizar será capaz de 
alcanzar dichos LQ. En función de la demanda de los clientes, esta norma puede aplicarse únicamente 
para el análisis de PCB o de POC. 
 
 

2 Normas para consulta 

En el texto se hace referencia a los siguientes documentos de manera que parte o la totalidad de su 
contenido constituyen requisitos de este documento. Para las referencias con fecha, solo se aplica la 
edición citada. Para las referencias sin fecha se aplica la última edición (incluida cualquier 
modificación de esta). 
 
EN ISO 6498, Alimentos para animales. Directrices para la preparación de muestras (ISO 6498). 
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